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EXPEDIENTE : 110014003006-2016-001256-00 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN 
LIQUIDACIÓN – FONSEGURIDAD  

DEMANDADO: ERNESTO ACEVEDO ARAUJO 
   Ejecutivo Singular 
 

La dirección de notificación a la parte demandada, agréguese a los autos y ténganse en 

cuenta para todos los fines legales pertinentes e inténtense por la parte actora la 

notificación en la misma de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso.  

 

Por otro lado, se ordena por secretaría y a costa del peticionario, expídanse las copias a 

que se contrae el memorial objeto de pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

  



 

 

 
 

  



 

 

 


